
 

 
 
 

 
Oficina 405 Carrera 13 #13-24 Edificio “Lara” 

 Celular 3123704615 Teléfono: 2827089 de Bogotá D.C. 
Email: procesosjuridicos@sava.com.co 

 
 

SEÑOR JUEZ 1 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  
DE BOGOTÁ D.C.  
 
13/02/2023 NM 

REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAD.: No. 1997-1268 
Rad complete 11001310303119971268701 
DE: EDUARDO MONGUI ORTIZ; MAURICIO MARULANDA ORTEGÓN 
CONTRA: EDGAR HERNÁN FLÓREZ HERNÁNDEZ; MARÍA DEL 
TRANSITO CASTRO VALENZUELA 

 
REF.:  AVALUÓ CATASTRAL DEL ART 444 del C.G.P 
 
Respetado(a) Doctor(a): 
 
RODRIGO ERNESTO SÁNCHEZ VARGAS, apoderado de la parte demandante dentro del proceso 
referenciado en la parte superior me permito remitir avaluó comercial, dando tramite a los 
requisitos impuestos anteriormente por el despacho, por lo anterior se le comunica que:        
                                                                                             

1. Se notificó a la parte demandada en cabeza de su apoderado, respetado doctor Jose Alberto 
Cuervo, el día en el que se realizaría el avaluó Comercial. 

2. Se remitió a la parte demandada en cabeza de su apoderado, el resultado del avaluó 
comercial. 

3. Se le debe informar al despacho que los demandados EDGAR HERNÁN FLÓREZ HERNÁNDEZ; 
MARÍA DEL TRANSITO CASTRO VALENZUELA, no prestaron colaboración al perito avaluado, 
ya que se reusaron a abrir la puerta del inmueble, a pesar que se les informo sobre el 
procedimiento; como lo denotan las notificaciones aportadas, sin embargo, la experticia del 
avaluador pudo expedir el correspondiente avaluó comercial, anexado a este documento.  
 

Por lo anterior se remite el avaluó comercial correspondiente al artículo 444 del C.G.P: 
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A). Téngase en cuenta por el despacho que al NO ser un avaluó catastral si no avaluó comercial, 
no se aplica el aumento del 50% indicado en el numeral 4 del art 444 del C.G.P. 
B). Téngase en cuenta por el despacho, que ya se le comunico a las partes del presente avaluó, 
por lo anterior deberá disponer lo indicado en el numeral 2 del art 444 del CGP. 
 
PRETENSIONES:  
 
1. Se le imparta aprobación al avaluó comercial, teniendo en cuenta que esta completamente 

ajustado a la ley, como a los designios del despacho. 
2. De no impartir aprobación al correspondiente avaluó, se apliquen las sanciones del artículo 

233 del CGP, como también los del numeral 3 del art 444 del C.G.P, a los demandados 
EDGAR HERNÁN FLÓREZ HERNÁNDEZ; MARÍA DEL TRANSITO CASTRO VALENZUELA, por su 
negativa a prestar colaboración al avaluador 

3. Dar fecha de remate para diligencia de remate del inmueble.  
 
Anexo: comprobantes electrónicos de notificación de avaluó y de resultado de avaluó comercial  

 
A SU SERVICIO. 
Cordialmente, 
 
 
 
________________________________ 
RODRIGO ERNESTO SÁNCHEZ VARGAS 
C. C. No. 1.012’329.216 de Bogotá 
T. P. No. 220611 del C.S. de la J. 
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MIEMBRO INSCRITO EN LA CORPORCIÓN AUTORREGULADOR NACIONAL 

DE AVALUADORES  A.N.A. 

REGISTRO No. : AVAL – 93130467 CATEGORIAS URBANOS, RURALES, 

INTANGIBLES, ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y ACTIVOS 

OPERACIONALES 

 

 

 

 

  

 

 

 

MIEMBRO DEL REGISTRO NACIONAL  

DE AVALUADORES R.N.A. 

REGISTRO No.: R.N.A. 4024 
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AVALÚO COMERCIAL CON FINES JUDICIALES  
 PREDIO CARRERA 25 A 39-17 SUR  

BARRIO SANTA LUCIA – LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITADO POR:  

RODRIGO SÁNCHEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 13 DE FEBRERO DE 2023 

BOGOTÁ – COLOMBIA 
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1. INFORMACIÓN BÁSICA. 

 

1.1. NOMBRE DEL SOLICITANTE:  

RODRIGO SÁNCHEZ 

1.2. OBJETO DEL AVALÚO:  

Se solicita realizar el avalúo comercial con fines judiciales del inmueble identificado con 

Matrícula Inmobiliaria No. 50S-178596 de Bogotá.  

 

1.3. RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR:  

El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 

inmueble, a la propiedad o el título legal del mismo. Ni daños a la economía de terceros. 

El valuador, conforme al Art. 14 del Decreto 1420 de 1998 no será responsable de la 

información urbanística que afecte al bien inmueble al momento de la realización de éste 

avalúo; así mismo, no revelará información sobre ésta valuación y solo lo hará con 

autorización escrita de quien solicitó el mismo o por orden de autoridad competente. 

 

1.4. CRITERIO DELVALUADOR:  

El valuador se acoge al amparo legal del Decreto 1420 de 1998 de Julio 24, Artículos 1,3, 

8, 9 y 10; los cuales tienen por objeto señalar normas, parámetros, procedimientos y 

criterios para la elaboración de avalúos.  

A la Resolución 620 de 2008 de septiembre 23, emitida por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, la cual trata de los procedimientos para hacer avalúos. 

 

 

2. APLICACIÓN 

 

2.1. FECHA DE VISITA:   

09 de febrero de 2023 

 

2.2. FECHA DEL INFORME:  

13 de febrero de 2023 

 

2.3. APLICACIÓN:   

De acuerdo con el numeral 7 del Artículo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con 

el artículo 19 del Decreto 1420 de junio de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo 

Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la fecha de 

expedición de este informe, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas que 

puedan afectar el valor se conserven. 
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2.4. BASES DE LA VALUACIÓN:  

El valuador tiene en cuenta el estado de conservación, sistemas de construcción, 

acabados, vetustez, vías de acceso, ubicación geográfica del bien, si ha tenido 

modificaciones con o sin licencia de construcción, posible rentabilidad y usos. Se tiene en 

cuenta el POT y demás elementos que podrían afectar el bien.  

 

2.5. DOCUMENTOS APORTADOS:  

Dentro de los documentos revisados se encuentran:  

- Certificado de Tradición del folio de matrícula inmobiliaria 50S-178596 expedido por 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Sur. 

- Certificación catastral con radicación No. 2022-34017. 

 

3. CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR 

 

3.1. PAÍS DE UBICACIÓN:  

Colombia 

 

3.2. DEPARTAMENTO:  

25 – Cundinamarca 

 

3.3. MUNICIPIO:  

Bogotá Distrito Capital 

  

3.4. LOCALIDAD:   

Dieciocho (18) Rafael Uribe Uribe. 

 

3.5. UPZ:  

Treinta y nueve (39)  Quiroga. Fte: Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD 

 

3.6. BARRIO:  

002307 – INGLÉS  

 

3.6.1. MANZANA CATASTRAL:  

00230726 

 

3.6.2. LOTE CATASTRAL: 

0023072636 

 

3.6.3. DIRECCIÓN:   

El predio posee como dirección CATASTRAL: KR 25A 39-17 SUR y como dirección 

SECUNDARIA:  KR 25A No. 39-15 SUR, y dirección ANTERIOR: KR 25 No. 39-11 SUR. 
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3.7. INFORMACIÓN SECTOR:   
Rafael Uribe Uribe es la localidad número dieciocho del Distrito Capital de Bogotá. Se 
encuentra en el sur de la ciudad. Entre sus residentes predomina la clase baja y media 
baja, el estrato socioeconómico 1, 2 y 3.  Es una zona de predominio residencial con 
actividad comercial minorista. 
 
Esta localidad  tiene 377.615 habitantes, los cuales representan el 5,1% del total de 
población de Bogotá. Por estrato socioeconómico se tiene que del total de habitantes de 
Rafael Uribe Uribe para el 2011, el 50,3% se encuentra en el estrato bajo, el 38,8% en el 
medio-bajo, el 9,2% en el bajo-bajo y el 1,7% clasificado sin estrato. 

 

3.7.1. SERVICIOS PÚBLICOS:  

El sector cuenta con toda la infraestructura necesaria para ofrecer los servicios públicos 

básicos.  

 

3.7.2.   USOS PREDOMINANTES: 

El uso predominante de la UPZ Quiroga en el año 2002 es el de vivienda en no propiedad 

horizontal NPH, el cual registro 14.626 unidades que se representan en 2.412.387 m2 

construidos, incorporando el 76,05% sobre el área total construida de las unidades de 

uso de la unidad de planeación zonal. Para el año 2012 se mantiene en el primer lugar 

reportando 15.957 unidades de uso que representan 2.541.281 m2 que corroboran la 

dinámica de los usos de las construcciones por nuevas edificaciones, ampliaciones o 

cambios de usos al interior de la UPZ en términos de NPH por ser una unidad de 

planeación zonal tipo residencial consolidado. 

 

3.7.3. DELIMITACIÓN:  

La descripción de límites de esta UPZ es: Por el norte limita con Av. Primero de Mayo 

(Cll. 22 Sur). Por el oriente con Av. Caracas. Por el sur con Límite Administrativo 

Localidades Tunjuelito y Rafael Uribe, costado norte Escuela General Santander y 

costado sur de los Barrios Claret y Santa Lucia. Y por el occidente Av. General Santander 

(Kra. 27) FTE: DIAGNÓSTICO DE LOS ASPECTOS FÍSICOS, DEMOGRÁFICOS Y SOCIOECONÓMICOS. 2009 ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ. 

 

3.7.4. AMOBLAMIENTO URBANO:   

Dentro del amoblamiento urbano, se observan dotacionales en andenes, sardineles, 
placas de nomenclatura, señales viales y parques.  

 

3.7.5. EDIFICACIONES Y SITIOS IMPORTANTES:  

En el sector aledaño a bien objeto de avalúo, se encuentra EL Colegio Nacional Restrepo 

Millán, Parque Polideportivo del Quiroga, Parroquia San Luis Gonzaga, entre otros. 
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3.7.6. TRANSPORTE Y VÍAS:  

Público, - SIT – taxis – plataformas virtuales y particular. Las vías principales cercanas al 

predio objeto con la Kra 24 (que comunica el sector hasta la Av. 1 de mayo), la calle 36 

Sur (que comunica desde el sector de Centro Mayor hasta la Av. Caracas). 

 

GRÁFICO: 1  

SECTOR UPZ 39 QUIROGA 

 
 

FTE: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN- SINUPOT. 

 
 

4. INFORMACION DEL INMUBLE 
 

El presente capítulo no constituye un estudio jurídico en la tradición del inmueble. 
 

 
4.1. TIPO DE INMUEBLE:  

Se trata de una casa de barrio abierto NPH, ubicada en un lote medianero, con cuatro 

plantas, con cubierta en teja. 

 

4.2. USO ACTUAL:   

Residencial 

 

4.3. UBICACIÓN:   

El predio está construido sobre un lote medianero, sobre la carrera 25 A, siendo el tercero 

en el sentido derecho tomando la vía desde la calle 39 Sur hacia la 41 Sur. Posee 

coordenadas X:4.58270 Y:74.12127 escala 1:500 (Sinupot).  
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GRÁFICO: 2  

UBICACIÓN GEO ESPACIAL 

 
FTE: www.google.es/maps 

 
4.4. ÁREA DE TERRENO 

En la Certificación Catastral con Radicación No. 2022-34017 emitida por la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital, reza un área de terreno aproximada de 

ciento noventa y dos metros cuadrados (192.00 m2). 

 

4.4.1. LINDEROS 

El bien objeto del presente avalúo, posee los siguientes linderos, descritos en el título de 

propiedad y en el certificado de tradición aportado:  

 

- FRENTE: en extensión de 10.00 metros con la carrera 25.  

- ESPALDA: con parte del lote # 42 de la misma manzana en extensión de 10.00 

metros. 

- POR UN COSTADO: en extensión de 19.18 metros con el lote # 3 de la misma 

manzana.  

- POR EL ÚLTIMO COSTADO: en extensión de 19.2 metros con el lote # 1.  

 

4.4.2. TOPOGRAFÍA Y FORMA DEL TERRENO: 

Plano – polígono regular en forma rectangular.  

 

4.4.3. NORMA URBANÍSTICA:  
Código Sector: 12 Sector Demanda: C Decreto: Dec 297 de 2002 Mod.=Res 483 de 2008, 

Dec 453 de 2017, 504 de 2018, 601 de 2018. Actividad6: M Tratamiento6: A Decretos: 

Tipología: Subsector Uso: II Subsector de Edificabilidad: B Urbanístico:180200B002.  
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Sector Consolidado:0023072636. Fuente: Secretaria Distrital de Planeación - Dirección de Patrimonio y 

Renovación Urbana 

 

GRÁFICO 3 UBICACIÓN DEL INMUEBLE RESPECTO A 

LA MANZANA 

 

FTE: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN- SINUPOT 

 

 
4.5. ESTRATO SOCIOECONÓMICO:  

Tres (3), mediante el Decreto 551 del 12 de septiembre del 2019.Se aclara que el estrato 

aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de acuerdo con lo establecido 

en la Ley 142 de 1994.  

FUENTE: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - DIRECCIÓN DE ESTRATIFICACIÓN. 

 

4.6. TIPO DE CONSTRUCCIÓN  

La construcción es tipo pórticos, vigas de amarre y columnas.  
 

4.6.1. FACHADA 

La fachada del inmueble objeto del presente, se encuentra provista de cuatro niveles o 

pisos, que incluye tres accesos sobre la carrea 25 A Sur y un ventanal metálico en el 

primer nivel; en el segundo cuenta con tres ventanales; en el tercero cuenta con dos 

ventanales y; en el cuarto cuenta con tres ventanales. Tiene carpintería metálica. Cuenta 

con pintura en el primer nivel; cuenta con pañete en el segundo nivel y parte del tercero; 

en el tercero cuenta con parte de pañete y ladrillo a la vista; en el cuarto nivel cuenta con 

ladrillo a la vista y ventanales con carpintería metálica.  
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GRÁFICO 4  
FACHADA 

 

 
 

4.6.2. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN 

De acuerdo con la certificación catastral de radicación No. 2022-34017 el área de 
construcción del predio objeto de este avalúo corresponde a 399.49 m2. 
 

4.6.3. ESTADO DE CONSTRUCCIÓN: 

Se observa que el proceso de construcción se encuentra terminado. FTE. V ISITA OCULAR. 

 

4.6.4. VETUSTEZ: 

De acuerdo a la información obtenido del registro distrital SIGDEP, el predio objeto 

registra una vetustez desde 1950, para un total de setenta y tres (73) años, con vigencia 

de actualización de 2020.  
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GRÁFICO 5  
VETUSTEZ 

 
FTE SIGDEP. 

  

 

4.7. SERVICIOS PÚBLICOS: 

 Acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas natural y alumbrado público. 

 

4.8. ASPECTOS JURÍDICOS     

 

4.8.1. MATRÍCULA INMOBILIARIA:   

50S –178596.  Registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. 

FTE: CERTIFICADO LIBERTAD Y TRADICION- APORTADO- 

 

4.8.2. TÍTULO DE PROPIEDAD:  

Según escritura No. 010 del Certificado de Libertad y Tradición aportado, el título de 

propiedad se da por escritura pública 1059 del 25 de abril de 1994 de la Notaría 2 de 

Santafé de Bogotá.  

 

4.8.3. PROPIETARIO:  

Según anotación No. 010 de fecha 09 de mayo de 1994, a través de compraventa, los 

señores CASTRO VALENZUELA MARÍA DEL TRÁNSITO identificada con cédula de 

ciudadanía número 41.397.226 y FLÓREZ HERNÁNDEZ EDGAR HERNÁN identificado 

con cédula de ciudadanía número 4.371.768 recibieron la propiedad del inmueble. 

 

4.8.4. CHIP:   

AAA0013ZCKC 
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4.8.5. CÉDULA CATASTRAL 

40 S 25-2 

 

 

5.  METODOLOGÍA: 

5.1. MÉTODO:  

Para determinar el valor comercial se utilizó el Método de Comparación de Mercado; 

método que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de ofertas o 

transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al objeto del avalúo. 

 

5.2. VALUACIÓN: 

Para efectos del presente avalúo, el terreno; la construcción y su conservación; el área 

privada y la vetustez. Adicionalmente, a las características más relevantes de la 

propiedad expuestas en los capítulos anteriores se han tenido en cuenta en la 

determinación del justiprecio comercial 

  

5.3. OFERTA Y DEMANDA:   
El valor reportado en el presente informe, puede tener una significativa variación o 
tolerancia aceptable según las condiciones de la negociación.  La oferta y demanda en el 
sector se observa baja. 

 
 
 

6. DECLARACIONES: 
 
6.1.  CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO:  

En la elaboración del presente informe se ha tomado como base la norma NTS I 01. 
El valuador certifica que las descripciones de los hechos presentados en el informe son 
correctas. 
El valuador no tiene intereses de algún tipo, en el bien inmueble objeto de estudio. 
La valuación se llevó a cabo conforme al código de ética y normas de conducta.   
El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se está 
valorando. 
El valuador realizó la visita personal al inmueble objeto del presente. 

 
6.2.  PROHIBICIÓN DE DUPLICACIÓN:  

Se prohíbe la duplicación de parte o la totalidad del informe de valuación, cualquier 
referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y afiliaciones profesionales del 
valuador sin el conocimiento escrito del mismo.  
 

 
 
 
 
 



DIEGO FIGUEROA VILLANUEVA 

ADMINISTRADOR DE EMPRESAS,  PERITO, CALCULISTA ACTUARIAL 

AUXILIAR DE LA JUSTICIA  

Daños y perjuicios, Actuariales y Financieros. Inscrito en Las 

Trece Categorías. Cel. 3208315245 3214243512       

www.avaluandoando.com   e - mail: estoyadelante@hotmail.com 

 
7. LIQUIDACIÓN  

 
7.1. MÉTODO, VALOR Y FUENTE. 

Para asignar el valor comercial del inmueble, se utilizó el método comparativo o de 
mercado Art. 1 de la Resolución 620 de IGAC. El estudio de mercado contempla muestras 
en el mismo sector, de vetustez y áreas aproximadas. 
 
Se utilizó la aplicación de medidas de dispersión aritmética para determinar el valor 
comercial del metro cuadrado, según Art. 11 de la Resolución 620 IGAC de 2008: 

 
- Media aritmética:   1.261.839 Mt2 
- Desviación estándar:   54.370 
- Coeficiente de variación: 4.3 % 

 
El coeficiente de variación de este avalúo está dentro del 7,5% permitido por dicho 
Artículo. 
 

 
CUADRO No. 1 AVALÚO COMERCIAL 

LIQUIDACIÓN AVALÚO 

DESCRIPCIÓN ÁREA (M2) VALOR ($/M2) 
VALOR TOTAL 

($) 

Construcción  399,49 349.108 139.294.062 

Terreno 192,00 1.900.000 364.800.000 

TOTAL, LIQUIDACIÓN AVALÚO (Construcción + Terreno)     *504.094.062       

   *Valor adoptado. 
 

Son:  QUINIENTOS CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS ($504.100.000). 
 

 
HASTA AQUÍ RENDIDO EL INFORME 

             

DIEGO FIGUEROA VILLANUEVA 
C.C. 93 130 467 de Espinal 
Administrador de Empresas T.P. 71279 
Avaluador Profesional inscrito en: Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores – ANA- 
AVAL-93130467.  Registro Nacional de Avaluadores R.N.A. No. 4024. 
Correo: estoyadelante@hotmail.com.  Celular: 321-4243512 / 320-8315245 FEBRERO  2023 
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8. ANEXOS 

ESTUDIO  DE MERCADO (MUESTRAS) 

 

MUESTRA No. 1 

PÁGINA DE INTERNET: METRO CUADRADO CÓDIGO M-3587635 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 420 MT2 

ÁREA DE TERRENO: 144 MT2 

VETUSTEZ: MÁS DE 20 AÑOS 

VALOR INTEGRAL /MT2:  $ 1.190.476 
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MUESTRA No. 2 

PÁGINA DE INTERNET: METRO CUADRADO CÓDIGO MC3987905 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 250 MT2 

VETUSTEZ: MÁS DE 20 AÑOS 

VALOR INTEGRAL /MT2:  $ 1.200.000 
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MUESTRA No. 3 

PÁGINA DE INTERNET: VIVIENDO.LA CÓDIGO: 2054301 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 363,09 MT2 

ÁREA DE TERRENO: 190 MT2 

VETUSTEZ: MÁS DE 20 AÑOS 

VALOR INTEGRAL /MT2:  $ 1.321.986 
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MUESTRA No. 4 

PÁGINA DE INTERNET: FINCA RAÍZ.COM 7769275 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 385 MT2 

VETUSTEZ: MÁS DE 20 AÑOS 

VALOR INTEGRAL /MT2:  $ 1.272.727 
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DOCUMENTOS APORTADOS 

 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
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CERTIFICACIÓN CATASTRAL 
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ANEXOS 

226 C.G.P. 

 
CÉDULA DE CIUDADANÍA 

 

 
 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
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FORMACIÓN TÉCNICA 
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COMPLEMENTACIÓN CAPITULO VI PRUEBA PERICIAL ART.226 CGP. 

 

1. “La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participo en su elaboración”. 

En los anexos se presenta copia de la cédula de ciudadanía. 

 

2. “La dirección, el número de teléfono, número de identificación y demás datos que 

faciliten la localización del perito”. 

Dirección:  Cra. 110 No. 152 B-45 Barrio Portal de las Mercedes. 

Teléfono:  Celular: 320-8315245 

Correo:  estoyadelante@hotmail.com 

 

3. “La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen 

y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos 

que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que 

certifiquen la respectiva experiencia profesional. 

Profesional en: Administración de empresas. Se anexa diploma. 

Técnico en: Técnico laboral por competencias en avalúos. 

Registro autorregulador de Avaluadores RAA. 

Certificado Registro Nacional de Avaluadores RNA. 

 

4.  “La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito 

haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere”: 

   No he realizado publicaciones de mi autoría. 

 

5.  “La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 

participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) 

años. Dicha lista debe incluir el juzgado o despacho donde se presentó, el nombre 

de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual verso el 

dictamen”. 

 

RADICADO: 11001310302020150129400 JUZGADO 20 CIVIL CIRCUIITO DE 

BOGOTÄ  

DEMANDANTE: SOL GERALDHINE FLOREZ F. 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO PACHECHO R. 

TIPO DE DEMANDA: DIVISORIO 

APODERADO DEMANDANTE: FEDERICO GARCIA 

 

mailto:estoyadelante@hotmail.com
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APODERADO DEMANDADO: JOSE DAVID LEÓN PARRA 

ENCARGO VALUATORIO, MEDIANTE OFICIO ORDENADO POR JUZGADO, 

CONSISTENTE EN AVALUAR UN PREDIO URBANO JUNTO CON SUS 

MEJORAS Y ANEXIDADES. 

 

 

RADICADO: 2015 – 090 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO MORA Y LUIS ANTONIO BERNAL  

DEMANDADO: ALBA TULIA PEÑARETE 

TIPO DE DEMANDA. DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

APODERADO DEMANADANTE: DIANA ROZO 

APODERADO DEMANDADO: MARIA TERESA RODRIGUEZ CURADOR AD 

LITEM 

ENCARGO VALUATORIO, MEDIANTE OFICIO ORDENADO POR JUZGADO, 

CONSISTENTE EN AVALUAR DOS PREDIOS, JUNTO CON SUS MEJORAS Y 

ANEXIDADES, CONFIRMAR LA UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES DENTRO 

DEL MUNCIPIO DE LA CALERA Y DE BOGOTA 

 

 

RADICADO: 110013342050201700098-01 TRIBUNAL ADMINSTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCION PRIMERA SUBSECCION B.  

MAGISTRADO: OSCAR ARMANDO DIMATE CARDENAS.  

DEMANDANTE: JAIME ULISES CAICEDO ESCOBAR Y OTROS. 

DEMANDADO: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y 

OTROS.  

TIPODE DEMANDA: ESPECIAL – ACCION DE GRUPO 

APODERADO DEMANDANTE DIEGO SADID LOSADA RUBIANO  

ENCARGO VALUATORIO ORDENADO MEDIANTE OFICIO DEL 14 DE MARZO 

DE 2019.  CONSISTENTE EN AVALUAR 32 FINCAS, JUNTOS CON SUS 

MEJORAS Y ANEXIDADES EN LA REGION DEL SUMAPAZ. 

 

 

RADICADO: 2015 – 00524 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

POPAYAN (CAUCA). DEMANDANTE: COMUNIDAD DEL BUEN PASTOR  

DEMANDADO MUNICIPIO DE POPAYAN  

TIPO DE DEMANDA: REPARACION DIRECTA 

APODERADO DEMANDANTE: RICARDO BOTERO VILLEGAS 
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ENCARGO VALUATORIO CONSISTENTE EN AVALÚO GENERAL INMUEBLE 

URBANO, CÁLCULO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, LIQUIDACION DE RENTAS 

NO PAGADAS. 

 

RADICADO No. 1995-9937 JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS BOGOTÁ. D.C. JUZGADO DE ORIGEN 21 CIVIL DEL 

CIRCUITO.DEMANDANTE: PIERRE ANDRE  

TIPO DE DEMANDA: EJECUTIVO MIXTO  

DEMANDANTES: GEORGES DESILLES AVILA C.C.10.131.19 y MATILDE 

PINEDA VDA DE SÁNCHEZ 41.390.046 

DEMANDADO: PASTORA GONZALEZ GOMEZ C.C. 28.815.304 y JOSE 

HOMERO PINTO LEGUIZAMON C.C. 484.141 

ENCARGO VALUATORIO: VALORACION COMERCIAL INMUEBLE, MEJORAS. 

 

RADICADO No.: 2019-00082 JUZGADO 20 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA. D.C. 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO POR SIMULACIÓN 

DEMANDANTE: AMPARO ARIAS PRIETO Y MARÍA DEL CONSUELO ARIAS 

PRIETO  

DEMANDADO: ROSA HELENA CASAS CIFUENTES Y JORGE ALIRIO 

ARÉVALO MOLINA 

APODERADO: NUBIA ISABEL MOLINA NARVÁEZ 

ENCARGO VALUATORIO: AVALUO COMERCIAL DE INMUEBLE  

 

RADICADO No.  2013-00742-00 JUZGADO 48 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: SECUNDINO MEJIA VANEGAS 

DEMADADO: CONSTRUCCIONES VINPAR SAS NIT 830.081.232-1 

APPODERADO DEMANDANTE: MANOLO CARDONA 

ENCARGO VALUATORIO: AVALUO COMERCIAL DE BIEN INMUEBLE, 

AVALUO DE MEJORAS, LIQUIDACION DE FRUTOS CIVILES Y PERJUICIOS. 

 

6.  “Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por 

el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen”. 

    

   No he actuado por designación en procesos anteriores para ninguna de las 

partes. 
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7.  “Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el Art. 50, en lo pertinente” 

   No me encuentro incurso en estas causales. 

 

8.  “Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores 

procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, 

deberá explicar la justificación de la variación”.  

 

No son diferentes, el método y técnica utilizados y su base legal, se 

encuentran descritos en el dictamen. 

 

9.  “Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 

son diferentes respecto a aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión 

u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar, la justificación de la 

variación. 

   

   No utilicé métodos diferentes. 
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REGISTRO AUTOREGULADOR NACIONAL 
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procesosjuridicos@sava.com.co

De: procesosjuridicos@sava.com.co
Enviado el: jueves, 9 de febrero de 2023 8:51 a. m.
Para: jose alberto cuervo niÿfffff1o
Asunto: Re: PROCESO CONTRA EDGAR HERNAN FLOREZ

Cordial saludo 
 
La presente es para notificarle que el avaluador el cual se contrato para que realice sus funciones sobre el 
inmueble embargado del proceso 11001310303119971268701, se dirige el 9/02/2023 en el trascurso del 
día para realizar el trámite. 
 
Cómo le hemos venido contado, nos intentamos comunicar con el deudor Edgar Hernándo Flores para comunicarle 
la diligencia. Pero este ha hecho caso omiso a los mensajes sin dar respuesta. 
 
Por lo anterior se le notifica a usted la diligencia programa. 
 
Agradecemos su atención y colaboración. 
Atentamente: 
Sava Advocar 
Área jurídica. 
 
Obtener Outlook para Android 
 

De: jose alberto cuervo niÿfffff1o <cuervojosea@yahoo.com> 
Enviado: lunes, 5 de diciembre de 2022 9:15 a. m. 
Para: procesosjuridicos@sava.com.co <procesosjuridicos@sava.com.co> 
Asunto: PROCESO CONTRA EDGAR HERNAN FLOREZ 
 

Bogotá D.C., Diciembre 5 de 2022 

   

Doctores 
Nataly Mateus Saavedra 
Rodrigo Ernesto Sánchez Vargas 

  

Cordial saludo: 

Para efectos de la diligencia de avalúo del inmueble embargado en el proceso 
ejecutivo  11001310303119971268701, les informo el teléfono de contacto del señor  EDGAR HERNAN FLOREZ, de 
acuerdo con información suministrada por el mismo es el siguiente : 601 4831015  

Atentamente, 

  

JOSE ALBERTO CUERVO NIÑO 
CEL 3102428554 
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procesosjuridicos@sava.com.co

De: procesosjuridicos@sava.com.co
Enviado el: lunes, 13 de marzo de 2023 2:33 p. m.
Para: 'jose alberto cuervo niÿfffff1o'
Asunto: 11001310303119971268701
Datos adjuntos: avalúo casa k25A 39 17 sur Barrio Inglés  Quiroga  Rodrigo Sánchez.pdf

Importancia: Alta

 
 
Cordial saludo. 
 
Dr se le remite el resultado del avaluo del proceso 11001310303119971268701 
 
Atentamente: 
 
 
Àrea jurídica oficina sava 
Nataly Mateus Saavedra 

 

Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s) destinatario(s) exclusivamente y puede contener información confidencial y/o 
reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera 
de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifíquenos inmediatamente y elimine su texto 
original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En 
consecuencia, el remitente no se hace responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en los 
equipos o programas del destinatario. 
Antes de imprimir este mensaje, piense si es verdaderamente necesario hacerlo.. CUIDAR EL AMBIENTE ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.  
 
CONFIDENTIALITY NOTICE 
This e-mail and any attachments are for the intended recipient(s) alone. It may contain privileged and/or confidential information. If you are not an 
intended recipient, you are hereby notified that any distribution or reproduction of the same and any attachments thereto, is strictly prohibited. If you 
have received this message by error, please notify the sender immediately, permanently delete the original text, including attachments, and destroy 
any reproduction of the same. 
This message has been checked with antivirus software; therefore, the sender is not liable for the presence of any virus in it, or in its attachments, 
that may cause damage to the recipient's equipment or software. 

Before printing this message, think is you really need to do it. Taking care of the environment is everybody's responsibility. 
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DIEGO flGUEKOA VILLANUEVA
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De: procesosjur¡dicos@sava.com.co
jueves, 9 de febrero de 2023 8:51 a. m.
jóse alberto cuervo niyffffflo
Re: PROCESO CONTRA EDGAR HERNAN FLOREZ

Enviado el:
Para:
Asunto:

Cordial saludo

La presente es para notificarle que el avaluador el cual se contrato para que realice sus fundones sobre el 
inmueble embargado del proceso 11001310303119971268701, se dirige el 9/02/2023 en el trascurso del 
día para realizar el trámite.

Cómo le hemos venido contado, nos intentamos comunicar con el deudor Edgar Hernando Flores para comunicarle 
la diligencia. Pero este ha hecho caso omiso a los mensajes sin dar respuesta.

Por lo anterior se le notifica a usted la diligencia programa.

Agradecemos su atención y colaboración. 
Atentamente:
Sava Advocar 
Área jurídica.

Obtener Outlook para Android

De: jóse alberto cuervo niyffffflo <cuervojosea@yahoo.com>
Enviado: lunes, 5 de diciembre de 2022 9:15 a. m.
Para: procesosjuridicos@sava.com.co <procesosjur¡dicos@sava.com.co> 
Asunto: PROCESO CONTRA EDGAR HERNAN FLOREZ

Bogotá D.C., Diciembre 5 de 2022

Doctores
Nataly Mateus Saavedra 
Rodrigo Ernesto Sánchez Vargas

Cordial saludo:

Para efectos de la diligencia de avalúo del inmueble embargado en el proceso
ejecutivo 11001310303119971268701, les informo el teléfono de contacto del señor EDGAR HERNAN FLOREZ, de 
acuerdo con información suministrada por el mismo es el siguiente : 601 4831015

Atentamente,

Vccñcryy perjuicUry, Actucu-Laleyy fiAUM\cleroy. Inscrito-ev\/Lay 
Trec&Categor¿ay. Cel. 3208315245 3214243512

www.cwaluaridoaridcr.com/ e/ - maiL: eitoycuielarXzJs'hotmcUV.com/ JOSE ALBERTO CUERVO NIÑO 
CEL 3102428554
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De: procesosjuridicos@sava.com.co 
lunes, 13 de marzo de 2023 2:33 p. m.
'jóse alberto cuervo niyffffflo'
11001310303119971268701
avalúo casa k25A 39 17 sur Barrio Inglés Quiroga Rodrigo Sánchez.pdf

Enviado el:
Para:
Asunto:
Datos adjuntos:

Importancia: Alta

Cordial saludo.

Dr se le remite el resultado del avaluó del proceso 11001310303119971268701

Atentamente:

Área jurídica oficina sava 
Nataly Mateus Saavedra

SAVAl
a nvnr a r I

Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por suís) destinatafio(s) exclusivamente y puede contener información confidencial y/o 
reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción de! mismo, o de cualquiera 
de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifiquenos inmediatamente y elimine su texto 
original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus. En 
consecuencia, el remitente no se hace responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar daños en los 
equipos o prog
Antes de imprimir este mensaje, piense si es verdaderamente necesario hacerlo.. CUIDAR EL AMBIENTE ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
CONFIDENTIALITY NOTICE
This e'-maii and any attachments are for the intended recipient(s) aicne. It may contain privileged and/or confidential information. If you are net an 
intended recipient, you are hereby notified that any distribution or reproduction of tne same ana any attachments thereto, is stnctly prohibited. If you 
have received this message by error, please notify the sender immediately, permanently delete the original text, including attachments, and destroy 
any reproduction of the same.
This message has been checked with antivirus software: therefore, the sender is not liable for the presence of any virus in it, or in its attachments, 
that may cause damage to the recipient's equipment or software.

ramas del destinatario.

Before printing this message, think is you really need to do it. Taking care of the environment is even/body’s responsibility.

Í;
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ENCARGO VALUATORIO CONSISTENTE EN AVALÚO GENERAL INMUEBLE 
URBANO, CÁLCULO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, LIQUIDACION DE RENTAS 
NO PAGADAS.

"Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el Art. 50, en lo pertinente" 
No me encuentro incurso en estas causales.

“Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 
son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores 
procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, 
deberá explicar la justificación de la variación”.

RADICADO No. 1995-9937 JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 
DE SENTENCIAS BOGOTÁ. D.C. JUZGADO DE ORIGEN 21 CIVIL DEL 
CIRCUITO.DEMANDANTE: PIERRE ANDRE 
TIPO DE DEMANDA: EJECUTIVO MIXTO
DEMANDANTES: GEORGES DESILLES AVILA C.C.10.131.19 y MATILDE 
PINEDA VDA DE SÁNCHEZ 41.390.046
DEMANDADO: PASTORA GONZALEZ GOMEZ C.C. 28.815.304 y JOSE 
HOMERO PINTO LEGUIZAMON C.C. 484.141
ENCARGO VALUATORIO: VALORACION COMERCIAL INMUEBLE, MEJORAS.

No son diferentes, el método y técnica utilizados y su base legal, se 
encuentran descritos en el dictamen.

& “Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 
son diferentes respecto a aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión 
u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar, la justificación de la 
variación.RADICADO No.: 2019-00082 JUZGADO 20 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA. D.C. 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO POR SIMULACIÓN
DEMANDANTE: AMPARO ARIAS PRIETO Y MARÍA DEL CONSUELO ARIAS 
PRIETO
DEMANDADO: ROSA HELENA CASAS CIFUENTES Y JORGE ' ALIRIO 
ARÉVALO MOLINA

•-'APODERADO: NUBIA ISABEL MOLINA NARVÁEZ 
ENCARGO VALUATORIO: AVALUO COMERCIAL DE INMUEBLE

No utilicé métodos diferentes.

RADICADO No.
BOGOTÁ.
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: SEGUNDINO MEJIA VANEGAS 
DEMADADO: CONSTRUCCIONES VINPAR SAS NIT 830.081.232-1 
APPODERADO DEMANDANTE: MANOLO CARDONA
ENCARGO VALUATORIO: AVALUO COMERCIAL DE BIEN INMUEBLE, 
AVALUO DE MEJORAS, LIQUIDACION DE FRUTOS CIVILES Y PERJUICIOS.

2013-00742-00 JUZGADO 48 CIVIL DEL CIRCUITO DE

“Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por 
el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen”.

No he actuado por designación en procesos anteriores para ninguna de las
partes.

Dajioyy perjuicios'. ActuarLaXes-y fOnancleros'- Inscrito-ev\/Lea-
Treces Categorías-, Cet. 3208315245 3214243512 
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APODERADO DEMANDADO: JOSE DAVID LEÓN PARRA
ENCARGO VALUATORIO, MEDIANTE OFICIO ORDENADO POR JUZGADO, 
CONSISTENTE EN AVALUAR UN PREDIO URBANO JUNTO CON SUS 
MEJORAS V ANEXIDADES.

COMPLEMENTACIÓN CAPITULO VI PRUEBA PERICIAL &RTr22íTcGI¿

^—I “La identidad de quien rinde el dictamen y de quien participo en su elaboración". 
En los anexos se presenta copia de la cédula de ciudadanía.

RADICADO: 2015 - 090 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA
DEMANDANTE: LUIS ANTONIO MORA Y LUIS ANTONIO BERNAL
DEMANDADO: ALBA TULIA PEÑARETE
TIPO DE DEMANDA. DECLARATIVO DE PERTENENCIA
APODERADO DEMANADANTE: DIANA ROZO
APODERADO DEMANDADO: MARIA TERESA RODRIGUEZ CURADOR AD 
LITEM
ENCARGO VALUATORIO, MEDIANTE OFICIO ORDENADO POR JUZGADO, 
CONSISTENTE EN AVALUAR DOS PREDIOS, JUNTO CON SUS MEJORAS Y 
ANEXIDADES, CONFIRMAR LA UBICACIÓN DE LOS INMUEBLES DENTRO 
DEL MUNCIPIO DE LA CALERA Y DE BOGOTA

“La dirección, el número de teléfono, número de identificación y demás datos que 
faciliten la localización del perito".

Dirección:
Teléfono:
Correo:

«O
Cra. 110 No. 152 B-45 Barrio Portal de las Mercedes.
Celular: 320-8315245 
estovadelante@hotmail.conn

“La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el dictamen 
y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los documentos idóneos 
que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y los documentos que 
certifiquen la respectiva experiencia profesional.

Profesional en: Administración de empresas. Se anexa diploma.
Técnico en: Técnico laboral por competencias en avalúos.
Registro autorregulador de Avaluadores RAA.
Certificado Registro Nacional de Avaluadores RNA. RADICADO: 110013342050201700098-01 TRIBUNAL ADMINSTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA SECCION PRIMERA SUBSECCION B.
MAGISTRADO: OSCAR ARMANDO DIMATE CARDENAS.
DEMANDANTE: JAIME ULISES CAICEDO ESCOBAR Y OTROS.
DEMANDADO: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y 
OTROS.
TIPODE DEMANDA: ESPECIAL - ACCION DE GRUPO 
APODERADO DEMANDANTE DIEGO SADID LOSADA RUBIANO 
ENCARGO VALUATORIO ORDENADO MEDIANTE OFICIO DEL 14 DE MARZO 
DE 2019. CONSISTENTE EN AVALUAR 32 FINCAS, JUNTOS CON SUS 
MEJORAS Y ANEXIDADES EN LA REGION DEL SUMAPAZ.

"La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito 
haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere":

No he realizado publicaciones de mi autoría.

dSSsj!» La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 
participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos cuatro (4) 
años. Dicha lista debe incluir el juzgado o despacho donde se presentó, el nombre 
de las partes, de los apoderados de las partes y la materia sobre la cual verso el 
dictamen".

RADICADO: 11001310302020150129400 JUZGADO 20 CIVIL CIRCUIITO DE 
BOGOTÁ
DEMANDANTE: SOL GERALDHINE FLOREZ F.
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO PACHECHO R.
TIPO DE DEMANDA: DIVISORIO 
APODERADO DEMANDANTE: FEDERICO GARCIA

RADICADO: 2015 - 00524 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN (CAUCA). DEMANDANTE: COMUNIDAD DEL BUEN PASTOR 
DEMANDADO MUNICIPIO DE POPAYAN 
TIPO DE DEMANDA: REPARACION DIRECTA 
APODERADO DEMANDANTE: RICARDO BOTERO VILLEGAS

VcLvícryy perjuLcCcry, ActuarLal&yy fóncuacLercry. In&crCto- e*L Levy 
Trece,Categoría*. Ceh. 3208315245 3214243512 

www.cwcOMarLCLoaAnxto-.com/ & - mcUL: e^oycuielcwíte&hotmcUl/.com/
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------  CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBIUARIA

mpo OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBIUARIA

SHR-ss
Certificado generado con el Pin No: 221101539867333404
Pagina 2 TURNO: 2022-4564S9

Nro Matrícula: 50S-178596 Certificado generado con el Pin No: 221101539867333404 
Pagino 3 TURNO: 2022-455489

Nro Matrícula: 50S-178596

Impreso el 1 de Noviembre de 2022 a las 11:59:03 AM 
“ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"

impreso el 1 de Noviembre de 2022 a las 11:59:03 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SfRIACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION"
No Sene validez sin la Arma del registrador en la ultima póglna 

PERSONAS QUE MTERVENEN EN EL ACTO (X-Ttbibr de dnctio real de daránlo.l-TUiiNr de dominio (nconvleta) 
OC: SARMIENTO DC 050*90 MARIA A

No tiene validez sin la firme del registrador en la ultima página 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TItufer de derecho real de damtoía.l-TUtesr de donlnlo IneompMo)

DE' SOSA CORATON DE JESUS CCS 17043804 X

A: OSORIO PE UX X UE. IONHES DE SOSA EMMA OPEUA CCS 20231163 X

LIE: IOKHES QUIN IAHA CUS 1AVO CCS 1/008295 X
ANOTACION: Nro003Pocha 1306-1959Radcoiiún. Sil

A: GARCIA DE GARCIA ANA CCS 20237862
UOC ESCI01UHA 2688 Oul 05-09-1959 (i01AKIA3da BOGOTA VALOR ACIO. 35.200
ESPECIE!CAQOrJ.. lOlCOMHHAVEmA

ANOTAaON: kro oes roma 74-07-1666 Radcorjúrr 66-74407 
Dec ESCRITURA

PERSONAS QUE MTERVENEN EN EL ACTO (X-Titutir de derecho rrei Mcaglst^ |

A:To^Bun^Li.Ús^ la^y ¡aJlj n>P MOTA PIA DpT

awotaciow: Uro REGISTRO
■ .Ss&SsJSo.lsM m IQ guardo déla le publica

PERSONAS QUE MTERVENEN EN EL ACTO (X-Tlkitu cfc derecho red de dvrmb.l-Titiit>r de dominio kncanvleto)

OE - TORRES BUÍTRACO PEDRO VICENTE 
A: QUINTANA VOA DE TORRES BEATRIZ 
A: TORRES OE SOSA EMMA OFELIA

SUPERIN^ÍESNCIA 
"“wídütíW DE NOTARIADO

MTERVENEN EN EL ACTO (X-TIttMr de dtreeho real de dmtfetfo.l-ntifer de demlido Inrnmntrtnl

rspccmcACCN 
PERSONAS QUE MTERVENEN EN ELmm
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ACTO{X-T1

EHSiUllMA: SOSA CORAZON CEJgSUS? ■■ BB SHj
&. rfó,¿5,w
[o guarda de la fe ¡ssins?»

noe srinruciASN

A- TORRES DE SOSA BtUA OFEUA CCS 20231163

K TORRES QUINTANA GUSTAVO CCS 1700X296

X ANOTAOON: Nro 009 Fema 04-06-1866 ReecadCn: 6686867 
Clee ESCRIIURA 7033 <M 74-05-1966 NOTARIA 7 BOGOTA 
ES’ECIHCACON.. 101 VENIA 
PERSONAS QUE MTERVENEN EN EL ACTO (X-Tibkr de cNreeh» reel de demWoJ-ntiisr de < 
Ot SOSA CORAZON OE JESUS

CCS 20231163 X VALOR ACTO 3S00.900
A: TORRES QUINTANA GUSTAVO CCS1700829S X

ANOTAaON: Nro 003 Fecha: 33-10-1975 Radcaoún: 75072035
CO 17043804

Ooc ESCRITURA 4295 drH 11-06-1975 NOTARIA 7 de BOGOTA VALOR ACTO. 327.000
UE. lOKKES UE SOSA EMMA OFELIA CCS 20231183

CSPCCmCAOON:; 351 COMPRAVENTA OCREaiOS 0C CUOTA SOS

PERSONAS OUE MTERVCNEN EN EL ACTO CX-TItuUr de derecho reel de domSiioJ-TnuMr de dominio incsnc>Mo) 
DE. QUINTANA VDA DE TORRES NOY GARCIA BEATRIZ

0E. TORRES QUINTANA GUSTAVO CCS 17006295

A: MARTINEZ PDA JUAN LORENZO CCS 7926981 X

A: SOSA CORAZON OE JESUS CCS 17043804 X ANOTAaON: Nro 010 Pomo 0905-1694 Raocaaúrv 1994-31756
A: TORRES DE SOSA EMMA OFEUA CCS 20231163 X ÜOC. fcSCHIÍURA 2050 dol 2b O*-1094 NOTARIA 2 00 SAN I AFE UE BOGO IA

CSPCCiriCACON:: 101 compraventa

VALOR AC I O: 34.100,000

ANOTAaON: Nro 006 Fecha' 03-I0-1975 R^Stoeidr. SN
PERSONAS QUE STTERVSNEN EN EL ACTO (X-TItubr de derecho red de domtrlo.l-Tttuler de domink> Incompleto) 
UE: MAH I INEZ PEIA JUAN LORENZO 
A: CASTRO VALENZUELA MARIA DEL TRANSTTO

UOC ESCR)1URA42U5do< 11-08-10/5 NOI ARIA / 00 BOGO IA VALOR ACIO.W
CCS /9255061

ESPECIFICACKIN 609 RAT1FCACION ESCRITURA 4795 DEl 75
CCS 41307226 X

PERSONAS OUE STTERVENEN EN EL ACTO (X-Ttbíter de derecho real de dombilD.|.TItuler cto danjnio InconvIeCo) 
A: TORRES QUINTANA GUSTAVO

At FLOREZ HERNANDEZ EDGAR HERNAN CCS 4371768 X
CCS 17008296 X

ANOTACION: Nro Oltroma 06-06-1906 Rodeaban 1896-44159 
Upe. ESCKIIURA 2152 del 09-05-1996 NOIAKIA i 3 do SAN I AFE UE BOCOIA 
CSPCanCACION:: 210HTPOTECA ABIERTA SIN UMTE OC CUANTIA 
PERSONAS OUE MTERVENEN EN EL ACTO (X-Tttufcr de derecha real de damktloJ-Tttuter de dominio Incompleto)

ANOTAaON: Nro 007 Fecha.’ 23-11-1963 Radicaciún: 63-106167
VALOR AGIO, t

DOC ESCRITURA 2400 dol 10-11-1663 NOTARIA 22 de BOGOTA VALOR ACTO: 3200.000

CSPCanCACION:: 210I0POTCCA
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MUESTRA No. 2
PÁGINA DE INTERNET: METRO CUADRADO CÓDIGO MC3987905 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 250 MT2 
VETUSTEZ: MÁS DE 20 AÑOS 
VALOR INTEGRAL/MT2: S 1.200.000

MUESTRA No. 3
PÁGINA DE INTERNET: VIVIENDO.LA CÓDIGO: 2054301
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 363,09 MT2
ÁREA DE TERRENO: 190 MT2
VETUSTEZ: MÁS DE 20 AÑOS
VALOR INTEGRAL /MT2: $1.321.986
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DOCUMENTOS APORTADOSMUESTRA No. 4
PÁGINA DE INTERNET: FINCA RAÍZ.COM 7769275 
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 385 MT2 
VETUSTEZ: MÁS DE 20 AÑOS 
VALOR INTEGRAL/MT2: $ 1.272.727

CERTIFICADO DE TRADICIÓN

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA
Certificado generado con el Pin No: 221101539867333404
Posha 1 TURNO: 2022-453489
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GRÁFICO 5 4.8.5. CÉDULA CATASTRAL
40 S 25-2VETUSTEZ

5. METODOLOGIA:
MÉTODO:
Para determinar el valor comercial se utilizó el Mét^lo'Tae*'CofnDarac|órgdegMgrcado^vr 
método que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de ofertas o^ 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al objeto del avalúo.

5.1.

VALUACIÓN:
Para efectos del presente avalúo, el terreno; la construcción y su consen/adón; el área 
privada y la vetustez. Adlclonalmente, a las características más relevantes de la 
propiedad expuestas en los capítulos anteriores se han tenido en cuenta en la 
determinación del justiprecio comercial

5.2.

OFERTA Y DEMANDA:
El valor reportado en el presente informe, puede tener una significativa variación o 
tolerancia aceptable según las condiciones de la negociación. La oferta y demanda en el 
sector se observa baja.

5.3.FTE SIGDEP.

4.7. SERVICIOS PÚBLICOS:
Acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas natural y alumbrado público.

4.8. ASPECTOS JURÍDICOS 

4.8.1. MATRÍCULA INMOBILIARIA:
¿SOS -178596.1 Registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur.

FTE: CERTIFICADO LIBERTAD Y TRADICION- APORTAOO-

6. DECLARACIONES:

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO:
En la elaboración del presente Informe se ha tomado como base la norma NTS 101.
El valuador certifica que las descripciones de los hechos presentados en el Informe son 
correctas.
El valuador no tiene Intereses de algún tipo, en el bien inmueble objeto de estudio.
La valuación se llevó a cabo conforme al código de ética y normas de conducta.
El valuador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes que se está 
valorando.
El valuador realizó la visita personal al inmueble objeto del presente.

PROHIBICIÓN DE DUPLICACIÓN:
Se prohíbe la duplicación de parte o la totalidad del Informe de valuación, cualquier 
referencia al mismo, a las cifras de valuación, al nombre y afiliaciones profesionales del 
valuador sin el conocimiento escrito del mismo.

6.1.í>.

4.8.2. TÍTULO DE PROPIEDAD:
Según escritura No. 010 del Certificado de Libertad y Tradición aportado, el titulo de 
propiedad se da por escritura pública 1059 del 25 de abril de 1994 de la Notaría 2 de 
Santafé de Bogotá.

6.2.4.6.3. PROPIETARIO:
Según anotación No. 010 de fecha 09 de mayo de 1994, a través de compraventa, los 
señores CASTRO VALENZUELA MARÍA DEL TRÁNSITO identificada con cédula de 
ciudadanía número 41.397.226 y FLÓREZ HERNÁNDEZ EDGAR HERNÁN identificado 

cédula de ciudadanía número 4.371.768 recibieron la propiedad del Inmueble.con

4.8.4. CHIP:
AAA0013ZCKC
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! 7. LIQUIDACIÓN
8. ANEXOS

ESTUDIO DE MERCADO (MUESTRAS)MÉTODO, VALOR Y FUENTE.
Para asignar el valor comercial del Inmueble, se utilizó el método comparativo o de 
mercado Art. 1 de la Resolución 620 de IGAC. El estudio de mercado contempla muestras 
en el mismo sector, de vetustez y áreas aproximadas.

7.1.

MUESTRA No. 1
PÁGINA DE INTERNET: METRO CUADRADO CÓDIGO M-3587635
ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 420 MT2
ÁREA DE TERRENO: 144 MT2
VETUSTEZ: MÁS DE 20 AÑOS
VALOR INTEGRAL/MT2: $ 1.190.476

Se utilizó la aplicación de medidas de dispersión aritmética para determinar el valor 
comercial del metro cuadrado, según Art. 11 de la Resolución 620 IGAC de 2008:

1.261.839 Mt2 
54.370 
4.3 %

Media aritmética: 
Desviación estándar: 
Coeficiente de variación:

uebleA>enra-casa-bogota-ingie5-5-h3bitaciones-Z-banes-1-g3rajes/44-M358763S 
DS52- »*■

El coeficiente de variación de este avalúo está dentro del 7,5% permitido por dicho 
Artículo. «0!«t«ir rx>ir» •<..?. „

»>«.-10irme* >wu>j£i OSAVtS. *L'A WAATJeCA

iCüADRONóxi fAVALuo comercial! Casa en Venia. INGLES
Sest* eoqeu5¿.ÁfM42Dg^ S500.000.000

LIQUIDACIÓN AVALÚO
VALOR TOTALDESCRIPCIÓN ÍCSÍBÍIÁREA (M2) il: -íVALOR ($/M2) 1$1

Construcción 399,49 349.108 139.294.062 1
Terreno 192,00 1.900.000 364.800.000

TOTAL, LIQUIDACIÓN AVALÚO (Construcción + Terreno) < v» .v;*504.094.062 >
*Valor adoptado.

SooJIQUINIENTOS'CUATRO:MILL'ONES;CIENMIL’PESOS'($_504MOO,ÓoO)7
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Datas priftcipelv* (McnnxrefafeDIEGO FIGUEROA VILLANUEVA 
C.C. 93 130 467 de Espinal 
Administrador de Empresas T.P. 71279
Avaluador Profesional inscrito en: Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA- 
AVAL-93130467. Registro Nacional de Avaluadores R.N.A. No. 4024.
Correo: estoyadelante@hotmail.com. Celular: 321-4243512/320-8315245 FEBRERO 2023

S£Í7- ss 0Ú3O9C r.lJ.Tlt ICTii

Vasíoi'ypetjiAiGLot', Actuarud&yy Fúncmcíeroj'. IrwrCbo-eivLai- 
Tr-ec&'Categoriayb'. Cel. 3208315245 3214243512 

www.avalucmcUrtmcichcowu e/■ malli eitoyadeUínte&lujtyncULcom/

Vañ&yy pesjiAÁxÁ/yy, ActiuxrLcU&yy FúncuYicíeroy. ImcrUo-esv La# 
Trece/Categoría#. Cel. 3208315245 3214243512 

www.cvvaluundoasidcr.com/ & ■ mcUU eitoya^Lelaríte^hoLyyuUl/.com/

mailto:estoyadelante@hotmail.com
http://www.avalucmcUrtmcichcowu
http://www.cvvaluundoasidcr.com/


i

<2^

VIEGO flGUEROA Vil.LANUEVA
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, PERITO. CALCULISTA ACTUARIAL 

 AUXILIAR DE LA JUSTICIA

VIEQO FIGUEROA VILLANUEVA
ADMINISTRADOR DE EMPRESAS, PERITO. CALCULISTA ACTUARIAL 

AUXILIAR DE LA JUSTICIA

3.7.6. TRANSPORTE Y VÍAS:
Público, - SIT — taxis — plataformas virtuales y particular. Las vías principales cercanas al 
predio objeto con la Kra 24 (que comunica el sector hasta la Av. 1 de mayo), la calle 36 
Sur (que comunica desde el sector de Centro Mayor hasta la Av. Caracas).

GRÁFICO: 2
UBICACIÓN GEO ESPACIAL

GRÁFICO: 1
SECTOR UPZ 39 QUIROGA

ÁREA DE TERRENO
En la Certificación Catastral con Radicación No. 2022-34017 emitida por la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital, reza un área de terreno aproximada de 
ciento noventa y dos metros cuadrados (192.00 m2).

4.4.

FTE: SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN* SINUPOT.
"7* 4.4.1. LINDEROS

El bien objeto del presente avalúo, posee los siguientes linderos, descritos en el título de 
propiedad y en el certificado de tradición aportado:4. INFORMACION DEL INMUBLE

El presente capítulo no constituye un estudio jurídico en la tradición del inmueble. FRENTE: en extensión de 10.00 metros con la carrera 25.
ESPALDA: con parte del lote # 42 de la misma manzana en extensión de 10.00 
metros.
POR UN COSTADO: en extensión de 19.18 metros con el lote # 3 de la misma 
manzana.
POR EL ÚLTIMO COSTADO: en extensión de 19.2 metros con el lote # 1.

4.1. TIPO DE INMUEBLE:
Se trata de una casa de barrio abierto NPH, ubicada en un lote medianero, con cuatro 
plantas, con cubierta en teja.

4.2. USO ACTUAL:
Residencial 4.4.2. TOPOGRAFÍA Y FORMA DEL TERRENO:

Plano - polígono regular en forma rectangular.
4.3. UBICACIÓN:

El predio está construido sobre un lote medianero, sobre la carrera 25 A, siendo el tercero 
en el sentido derecho tomando la vía desde la calle 39 Sur hacia la 41 Sur. Posee 
coordenadas X:4.58270 Y:74.12127 escala 1:500 (Slnupot).

4.4.3. NORMA URBANÍSTICA:
Código Sector: 12 Sector Demanda: C Decreto: Dec 297 de 2002 Mod.=Res 483 de 2008, 
Dec 453 de 2017, 504 de 2018, 601 de 2018. Actividad6: M Tratamiento6: A Decretos: 
Tipología: Subsector Uso: II Subsector de Edificabilidad: B Urbanístico:180200B002.
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Sector Consol¡dado:0023072636. GRÁFICO 4 
FACHADA

Fuente: Secretaria Distrital de Planeación . Dirección de Patrimonio y

Renovación Urbana

GRÁFICO 3 UBICACIÓN DEL INMUEBLE RESPECTO A 
LA MANZANA

FIE: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACtÓN- SINUPOT

4.5. ESTRATO SOCIOECONÓMICO:
Tres (3), mediante el Decreto 551 del 12 de septiembre del 2019.Se aclara que el estrato 
aplica exclusivamente si el inmueble es de uso residencial, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 142 de 1994.
FUENTE: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACtÓN • DIRECCIÓN DE ESTRATIFICACIÓN.

4.6.2. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN
De acuerdo con la certificación catastral de radicación No. 2022-34017 el área de 
construcción del predio objeto de este avalúo corresponde a 399.49 m2.

4.6.3. ESTADO DE CONSTRUCCIÓN:
Se observa que el proceso de construcción se encuentra terminado.

4.6. TIPO DE CONSTRUCCIÓN
La construcción es tipo pórticos, vigas de amarre y columnas.

4.6.1. FACHADA
La fachada del Inmueble objeto del presente, se encuentra provista de cuatro niveles o 
pisos, que incluye tres accesos sobre la carrea 25 A Sur y un ventanal metálico en el 
primer nivel; en el segundo cuenta con tres ventanales; en el tercero cuenta con dos 
ventanales y; en el cuarto cuenta con tres ventanales. Tiene carpintería metálica. Cuenta 
con pintura en el primer nivel; cuenta con pañete en el segundo nivel y parte del tercero; 
en el tercero cuenta con parte de pañete y ladrillo a la vista; en el cuarto nivel cuenta con 
ladrillo a la vista y ventanales con carpintería metálica.

FTE. V ISITA OCULAR.

4.6.4. VETUSTEZ:
De acuerdo a la Información obtenido del registro distrital SIGDEP, el predio objeto 
registra una vetustez desde 1950, para un total de setenta y tres (73) años, con vigencia 
de actualización de 2020.
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1. INFORMACIÓN BÁSICA

1.1. NOMBRE DEL SOLICITANTE:
RODRIGO SÁNCHEZ2. APLICACIÓN

3. CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR

4. INFORMACIÓN DEL INMUEBLE

OBJETO DEL AVALÚO:
Se solicita realizar el avalúo comercial con fines judiciales del inmueble identificado con 
Matrícula Inmobiliaria No. 50S-178596 de Bogotá.

1.2.

5. METODOLOGÍA
1.3. RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR:

El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien 
inmueble, a la propiedad o el titulo legal del mismo. NI daños a la economía de terceros. 
El valuador, conforme al Art. 14 del Decreto 1420 de 1998 no será responsable de la 
información urbanística que afecte al bien inmueble al momento de la realización de éste 
avalúo; así mismo, no revelará información sobre ésta valuación y solo lo hará con 
autorización escrita de quien solicitó el mismo o por orden de autoridad competente.

6. DECLARACIONES

7. LIQUIDACION

8. ANEXOS (Material fotográfico, anexos de acuerdo al Art, 226 CGP)

1.4. CRITERIO DELVALUADOR:
El valuador se acoge al amparo legal del Decreto 1420 de 1998 de Julio 24, Artículos 1,3, 
8, 9 y 10; los cuales tienen por objeto señalar normas, parámetros, procedimientos y 
criterios para la elaboración de avalúos.
A la Resolución 620 de 2008 de septiembre 23, emitida por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, la cual trata de los procedimientos para hacer avalúos.

-G
2. APLICACIÓN

jFECHÁpEvjsiTTTL
L.0S^eJebréro'Se-2023J

2.1.

2.2. FECHA DEL INFORME: 
13 de febrero de 2023

APLICACIÓN:
De acuerdo con el numeral 7 del Articulo 2 del Decreto 422 de marzo 08 de 2000 y con 
el articulo 19 del Decreto 1420 de junio de 199{), expedidos por el Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente avalúo>,frene|Unaivigeñ¿iáxle~üni(1) añó7a partir de la fecha de 
expedición de este informe, siempre'que'las'ccfriciiciones extrinsecas e intrínsecas que 
puedan afectar el valor se conserven.

2.3.
!■
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BASES DE LA VALUACIÓN:
El valuador tiene en cuenta el estado de conservación, sistemas de construcción, 
acabados, vetustez, vias de acceso, ubicación geográfica del bien, si ha tenido 
modificaciones con o sin licencia de construcción, posible rentabilidad y usos. Se tiene en 
cuenta el FOT y demás elementos que podrían afectar el bien.

2.4. INFORMACIÓN SECTOR:
Rafael Uribe Uribe es la localidad número dieciocho del Distrito Capital de Bogotá. Se 
encuentra en el sur de la ciudad. Entre sus residentes predomina la clase baja y media 
baja, el estrato socioeconómico 1, 2 y 3. Es una zona de predominio residencial con 
actividad comercial minorista.

3.7.

Esta localidad tiene 377.615 habitantes, los cuales representan el 5,1% del total de 
población de Bogotá. Por estrato socioeconómico se tiene que del total de habitantes de 
Rafael Uribe Uribe para el 2011, el 50,3% se encuentra en el estrato bajo, el 38,8% en el 
medio-bajo, el 9,2% en el bajo-bajo y el 1,7% clasificado sin estrato.

3.7.1. SERVICIOS PÚBLICOS:
El sector cuenta con toda la infraestructura necesaria para ofrecer los servicios públicos 
básicos.

,5o£CtMENTOS-APORTAPOSTl»
DeStnSíSaSüSSmfffio^^SStl

2.5.
os se encuentran:

- Certificacic^'de Tradición del folio de matrícula inmobiliaria 50S-178596 expedido por 
Ja Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. Zona Sur.

- tcertificacitjn catastral con radicación No. 2022-34017.

3. CARACTERÍSTICAS DEL SECTOR

3.7.2. USOS PREDOMINANTES:
El uso predominante de la UPZ Quiroga en el año 2002 es el de vivienda en no propiedad 
horizontal NPH, el cual registro 14.626 unidades que se representan en 2.412.387 m2 
construidos, incorporando el 76,05% sobre el área total construida de las unidades de 
uso de la unidad de planeación zonal. Para el año 2012 se mantiene en el primer lugar 
reportando 15.957 unidades de uso que representan 2.541.281 m2 que corroboran la 
dinámica de los usos de las construcciones por nuevas edificaciones, ampliaciones o 
cambios de usos al interior de la UPZ en términos de NPH por ser una unidad de 
planeación zonal tipo residencial consolidado.

PAÍS DE UBICACIÓN:
Colombia

3.1.

3.2. DEPARTAMENTO:
25 - Cundinamarca

3.3. MUNICIPIO:
Bogotá Distrito Capital

3.4. LOCALIDAD:
Dieciocho (18) Rafael Uribe Uribe. 3.7.3. DELIMITACIÓN:

La descripción de límites de esta UPZ es: Por el norte limita con Av. Primero de Mayo 
(CU. 22 Sur). Por el oriente con Av. Caracas. Por el sur con Límite Administrativo 
Localidades Tunjuelito y Rafael Uribe, costado norte Escuela General Santander y 
costado sur de los Barrios Claret y Santa Lucia. Y por el occidente Av. General Santander 
(Kra. 27) PTE: diagnóstico de los aspectos físicos, demográficos Y SOCIOECONÓMICOS. 2009 alcaldía mayor

DE BOGOTÁ.

3.5. UPZ:
Treinta y nueve (39) Quiroga. Fte: Unidad Administrativa Especial do Catastro Distrital-(MECO

3.6. BARRIO:
002307 - INGLÉS

3.6.1. MANZANA CATASTRAL:
00230726

3.7.4. AMOBLAMIENTO URBANO:
Dentro del amoblamiento urbano, se observan dotacionales en andenes, sardineles, 
placas de nomenclatura, señales viales y parques.

3.6.2. LOTE CATASTRAL:
0023072636 3.7.5. EDIFICACIONES Y SITIOS IMPORTANTES:

En el sector aledaño a bien objeto de avalúo, se encuentra EL Colegio Nacional Restrepo 
Millán, Parque Polideportivo del Quiroga, Parroquia San Luis Gonzaga, entre otros.3.6.3. DIRECCIÓN:

El predio posee como dirección CATASTRAL: KR 25A 39-17 SUR y como dirección 
SECUNDARIA: KR 25A No. 39-15 SUR. y dirección ANTERIOR: KR 25 No. 39-11 SUR.
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ASEÑOR JUEZ 1 CIVIL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 
DE BOGOTÁ D.C.

A) . Téngase en cuenta por el despacho que al NO ser un avaluó catastral si no avaluó comercial, 
no se aplica el aumento del 50% indicado en el numeral 4 del art 444 del C.G.P.
B) . Téngase en cuenta por el despacho, que ya se le comunico a las partes del presente avaluó, 
por lo anterior deberá disponer lo indicado en el numeral 2 del art 444 del CGP.

13/02/2023 NM
REF.: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
RAO.: No. 1997-1268
Rad complete 11001310303119971268701

PRETENSIONES:

1. Se le imparta aprobación al avaluó comercial, teniendo en cuenta que esta completamente 
ajustado a la ley, como a los designios del despacho.

2. De no impartir aprobación al correspondiente avaluó, se apliquen las sanciones del artículo 
233 del CGP, como también los del numeral 3 del art 444 del C.G.P,«a>los!8emandados» 
EDGAR'HERNÁN FLÓREZ HERNÁNDEZ; MARIA Da TRANSITO CASTRO VALENZUELA, por su 

Enegativa7a.pre5tar-eoiáboraeibn'ai:ayaiüa~dorJBC
3. Dar fecha de remate para diligencia de remate del inmueble.

DE: EDUARDO MONGUI ORTIZ; MAURICIO MARULANDA ORTEGÓN 
CONTRA: EDGAR HERNÁN FLÓREZ HERNÁNDEZ; MARfA DEL 
TRANSITO CASTRO VALENZUELA

REF.: AVALUÓ CATASTRAL DEL ART 444 del C.G.P

Respetado(a) Doctor(a):
Anexo: comprobantes electrónicos de notificación de avaluó y de resultado de avaluó comercial

RODRIGO ERNESTO SÁNCHEZ VARGAS, apoderado de la parte demandante dentro del proceso 
referenciado en la parte superior me permito remitir avaluó comercial, dando tramite a los 
requisitos impuestos anteriormente por el despacho, por lo anterior se le comunica que:

A SU SERVICIO.
Cordialmente,

1. Se notificó a la parte demandada en cabeza de su apoderado, respetado doctor José Alberto 
Cuervo, el día en el que se realizaría el avaluó Comercial.
Se remitió a la parte demandada en cabeza de su apoderado, el resultado del avaluó 
comercial.
Se le debe informar al despacho que los demandados EDGAR HERNÁN FLÓREZ HERNÁNDEZ; 
MARÍA DEL TRANSITO CASTRO VALENZUELA, no prestaron colaboración al perito avaluado, 
ya que se reusaron a abrir la puerta del inmueble, a pesar que se les informo sobre el 
procedimiento; como lo denotan las notificaciones aportadas, sin embargo, la experticia del 
avaluador pudo expedir el correspondiente avaluó comercial, anexado a este documento.

2.
RODRIGO ERNESTO SÁNCHEZ VARGAS
C. C. No. 1.012'329.216 de Bogotá 
T. P. No. 220611 del CS.de la J.

3.

Por lo anterior se remite el avaluó comercial correspondiente al artículo 444 del C.G.P:

CUADRO Wo. 1 AVALÚO COMERCIAL
LIQUIDACION AVALÚO

VALOR TOTALÁREA (M*)DESCRIPCION VALOR (W) (S)
Construcción 399,49 349.108 139294,062

Terreno 192,00 1.900.000 364.800.000
TOTAL. LIQUIDACIÓN AVALUO (Construcción ♦ Terreno) *504.094.062

'Valor adoptado.

Son: QUINIENTOS CUATRO MILLONES CIEN MIL PESOS ($504.100.000).

Oficina 405 Carrera 13 #13-24 Edificio "Lara" 
Celular 3123704615 Teléfono: 2827089 de Bogotá D.C. 

Email: procesosjurid¡cos@sava.com.co

Oficina 40S Carrera 13 #13-24 Edificio "Lara” 
Celular 3123704615 Teléfono: 2827089 de Bogotá D.C. 

Email: procesosjuridicos@sava.com.co
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REQUISITOS 
DEL ESQUEMA

EQ/DOOI
ECyDOOi
EQ/DC/03

AVALÚO COMERCIAL CON FINES JUDICIALES 
PREDIO CARRERA 25 A 39-17 SUR 

BARRIO SANTA LUCIA - LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE

pilREGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES RAA

MIEMBRO INSCRITO EN LA CORPORCIÓN AUTORREGULADOR NACIONAL 
DE AVALUADORES A.N.A.

REGISTRO No. : AVAL - 93130467 CATEGORIAS URBANOS, RURALES, 
INTANGIBLES, ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO Y ACTIVOS 

OPERACIONALES

SOLICITADO POR: 
RODRIGO SÁNCHEZ

MIEMBRO DEL REGISTRO NACIONAL 
DE AVALUADORES R.N.A. 
REGISTRO No.: R.N.A. 4024 13 DE FEBRERO DE 2023 

BOGOTÁ - COLOMBIA

1M/VnogisrroNnclonalde
Avaluadores
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14/3/23,, 16 Correo: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

fDRE: 11001310303119971268701 'O
Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. 
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Mar 14/03/2023 12:16

Para: asesorias@sava.com.co <asesorias@sava.com,co> .

ANOTACION
Radicado No. 2719-2023, Entidad o Señor(a): NATALY MATEUS - Tercer Interesado, Aportó 
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Memorial, Observaciones: APORTA AVALÚO//031- 
1997-12687 J 1 CTO EJEC//De: asesorias@sava.com.co <asesorias@sava.com.co> 
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023.16:50//JARS//012 FLS

INFORMACIÓN

Radicación de memoriales: adofejeccbta@cendo¡.rama¡udicial.aov.co 
Consulta general de expedientes: Instructivo 
Solicitud cita presencial: Ingrese aquí

NOTA:

Se le informa que el presente correo gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.CO es el único 
habilitado para la recepción y radicación de solicitudes y memoriales dirigidos a los procesos cursantes 
en los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ DEL 1o AL 
5o. Por lo anterior abstenerse de hacer solicitudes a los correos de los JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ DEL 1o AL 5° y en su lugar hacer uso de este 
correo dispuesto. Se le sugiere NO hacer solicitudes repetidas a los Juzgados y al mismo tiempo 
al gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.CO_para evitar congestionar este correo habilitado para 
radicaciones.

Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1 p.m. y de 2:00 p.m. a 5 p.m.

■' r

Cordialmente

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
qdofeieccbta@cendoi.ramajudicialgov.co
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 
Edificio Jaramillo Montoya 
2437900

(J) Huma Judicial
Consejo Superior de L> liidicalura

República de Colombia

De: asesorias@sava.com.co <asesorias@sava.com.co>
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 16:50
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. 
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 11001310303119971268701

Cordial saludo.

Se radica memorial para el proceso 11001310303119971268701

Atentamente:

https.//outlook.off¡ce.com/mail/inbox/¡d/AAQkADUxYzAONmQ5LTk2NTctNDhmNy1¡NTNmLTAyNGExZGQ4ZGUzOQAQAKNXrKoEFErHi1ho1j7iZI8%3D 1/2
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14/3/23, 12:16 Correo: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil-Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

Área jurídica oficina sava
Nataly Mateus Saavedra

SAVA
ADVOCAR
Este mensaje y sus anexos está dirigido para ser usado por su(s) destinatario(s) exclusivamente y puede contener información confidencial y/o 
reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de 
cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor notifiquenos inmediatamente y 
elimine su texto original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo. Este mensaje ha sido verificado con software 
antivirus. En consecuencia, el remitente no se hace responsable por la presencia en él, o en sus anexos, de algún virus que pueda generar 
daños en los equipos o programas del destinatario.

Antes de imprimir este mensaje, piense si es verdaderamente necesario hacerlo.. CUIDAR EL AMBIENTE ES RESPONSABILIDAD DE 
TODOS.

CONFIDENTIALITY NOTICE

This e-mail and any attachments are for the intended recipient(s) alone. It may contain privileged and/or confidential information. If you are not 
an intended recipient, you are hereby notified that any distribution or reproduction of the same and any attachments thereto, is strictly 
prohibited. If you have received this message by error, please notify the sender immediately, permanently delete the original text, including 
attachments, and destroy any reproduction of the same.

This message has been checked with antivirus software; therefore, the sender is not liable for the presence of any virus in it, or in its 
attachments, that may cause damage to the recipient's equipment or software.

Before printing this message, think is you really need to do it. Taking care of the environment is everybody's responsibility.
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